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SECCION SECUNDA_ _ _
Núm. 2.718

GOBIERNO CIVIL 
DB LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SECRETARIA.—Circular
Habiendo sido nombrados guardas 

particulares jurados del Sindicato de 
Riegos del Término de Urdán, con 
jurisdicción en los términos munici
pales de Zaragoza, Pastriz, La Pue
bla de Alfindén, Alfajarín, Nuez de 
Ebro, Villafranca de Ebro y Osera 
los vecinos de esta provincia Mateo 
Rubio Ruiz, Calixto Soriano Villa, José 
María Berdicl Peralta y Luis Jasso 
Alierta, se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Alcaldías interesadas y del públi
co en general.

Zaragoza, 12 de mayo de 1951.
El Gobernador civil.

Juan Junquera Fernández-Carvajal

SECCION CUARTA
Núm. 2.729

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la circular de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas de 23 de 

* noviembre de 1943 (“Boletín Oficial” 

número 350), se pone en conocimien
to de los señores que a continuación 
se citan haberse recibido en esta De
legación las órdenes de pago de ha
beres pasivos correspondientes a los 
mismos:

Benita Solera (M- Militar) Heraclio 
Moreno (Retirados).

Benigno Ñuño, José Gómez, José 
Lasierra, Pascual Laguna (Retirados).

Pilar Calvo, Ignacia López (M. Mi
litar).

Elvira Aznar (M. Militar). Constan
tino Pemán (Jubilado). ■

Pascual .Hernández, Pabla Martín 
(M. Militar).

Rosa Pérez, Joaquín Peiró (M. Mi
litar). Amalia Gracia (M. Civil). Fe
derico García (Oficio).

Félix Fernández, Victoriano Sobri
no (Retirados).

Huérfanas Sanmartín, Luisa Calvo, 
Aniceto Lambrea (M. Civil).

Dionisio Villar, Blas Castillón (Re
tirados).

Zaragozaf 14 de mayo de 1951.—El 
Delegado de Hacienda, M. de Codes 
y de Sotto.

Núm. 2.715
Tesorería de Hacienda

D. Agustín Fernández García, Teso
' rero de esta Delegación de Ha

cienda:
Hago saber: Que por el Montepío 

Nacional de Contribuciones ha sido 
nombrado Recaudador ejecutivo del 
Impuesto de radioaudición en esta 
provincia D. Luis Sánchez García.

Lo que se publica para cono
cimiento de las Autoridades y contri
buyentes en general.

En el ejercicio de sus funciones 
tendrá carácter de agente de la Auto
ridad.

Zaragoza, 12 de mayo de 1951.— 
El Tesorero de Hacienda, Agustín 
Fernández. ‘ .

Recaudación de Hacienda

Núm. 2.714
D. Gervasio Ricardo Fernández Pe- 

láez, Recaudador de, Hacienda en 
la segunda Zona de Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se instruye en esta 
Recaudación por débitos a la Hacien
da pública, incoado contra la Socie
dad “Urbanizaciones Ebro”, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia.—Resultando descono
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cido el domicilio de la Sociedad-“Ur
banizaciones Ebro”, así como el de 
las personas que forman o formaron 
el Consejo de Administración, re
quiéranse para comparecer en este 
expediente de apremio, por si o por 
pérsonas-a su mandato, advirtién
doles que de no-señalar domicilio o 
representante en el plazo de ocho 
dias, contados desde el siguiente a 
la publicación del edicto de lla
mamiento en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, se declararán en rebel
día y se continuará la tramitación 
del expediente ejecutivo hasta su 
terminación. .

L^<¡que se hace público en cum
plimiento de lo ordenado en la pro
videncia transcrita.

Zaragoza, 9 de mayo de 1951.— 
El Recaudador, Gervasio Ricardo Fer
nández.

* * *
D. Gervasio Ricardo. Fernández Pe- 

láez, Recaudador de Hacienda en 
la segunda Zona de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se instruye en esta 
Recaudación por débitos a la Hacien
da pública, incoado contra la Socie
dad “Inmobiliaria Zaragozana”, S. A., 
ha sido dictada la"siguiente, ■

Providencia.—Resultando descono
cido el domicilio da la Sociedad “In
mobiliaria Zaragozana”, S. A., asi 
como el de las personas que forman 
o formaron el Consejo de Adminis
tración, requiéranse para comparecer 
en este expediente de apremio por 
si o por persona a su mandato, advir- 
tiéndóles que de no señalar domicilio 
o representante en el plazo de ocho 
dias, contados desde el siguiente a la 
publicación del edicto de llamamien
to en-el "Boletín Oficial” de la pro
vincia, se declararán en rebeldía y 
se continuará la tramitación del 
expediente ejecutivo hasta su termi
nación. -

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo ordenado.en la pro
videncia transcrita.

Zaragoza, 9 de mayo de 1951.—El 
Recaudador, Gérvasio Ricardo Fer
nández.

. . * » *
D. Gervasio Ricardo Fernández. Pe- 

láez. Recaudador de Hacienda en 
la segunda Zona de Zaragoza:
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en esta Re
caudación por débitos a la Hacienda 
pública, incoado contra la Sociedad 
“Marotta y D» Errico”, ha sido dic
tada la siguiente

Providencia.—Resultando descono
cido el domicilio de la Sociedad “Ma
rotta y D’ Errico”, así como el de 

las personas que forman o formaron 
el Consejo de Administración, re
quiéranse para comparecer en este 
expediente de apremio por si o por 
persona a su mandato, advirtiéndo
les que de no señalar domicilio o re
presentante en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación del edicto de llamamiento 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, se declararán en rebeldía y 
se Continuará la tramitación del 
expediente ejecutivo hasta su termi
nación.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo ordenado en la provi
dencia transcrita.

Zaragoza, 9 de mayo de 1951.—El 
Recaudador, Gervasio Ricardo Fer
nández.

• * * *
D. Gervasio Ricardo Fernández Pe- 

láez, Recaudador de Hacienda en 
la segunda Zona de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que se instruye en est^ 
Recaudación por débitos a la Hacien
da pública, incoado contra la Socie
dad “Matritense de Construcciones”, 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Resultando descono
cido el domicilio de la Sociedad “Ma
tritense de Construcciones”, así como 
el de las personas que forman o.for
maron el Consejo de Administración, 
requiéranse para comparacer en este 
expedien-te de apremio, por sí o por 
persona a su mandato, advirtiéndo
les que de no señalar domicilio o re
presentante en el plazo de ocho días, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación del edicto de llamamiento 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, se declararán en rebeldía y se 
continuará la tramitación del expe
diente ejecutivo hasta su termina
ción. -

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo ordenado en la pro
videncia transcrita. -

Zaragoza, 9 de mayo de 195!.—El 
Recaudador, Gervasio Ricardo Fer
nández.

Recaudación de Contribuciones

D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la zona de Pina de 
Ebro; •
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública contra D. Angel 
Abadia Costa, vecino de Pina de Ebro, 
se ha dictado, con fecha 5 de mayo 
de 1951, providencia acordando la 
venta en pública subasta, ajustada a 
las prescripciones del artículo 105 del

Estatuto de Recaudación, de la finca 
rústica que a continuación se descri
be, cuyo acto, presidido por el señor 
Juez comarcal, se celebrará el día l-9 
de junio de 1951, a las once horas.

“Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 30 
de abril de 1951,,conforme al árt. 103 
del Estatuto de Recaudación, la su
basta de bienes inmuebles del deudor 
D. Angel Abadía Costa, y cuyo embar
go se realizó por providencia de 26 
de diciembre de 1950, se acuerda la 
celebración de la misma para el día 
I.9 de junio de 1951, a las once horas 
y en la sala del Juzgado comarcal^ a 
base de posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, 
acto que será presidido por ^1 señor 
Juez comarcal y en el que se obser
varán las prescripciones del art. 105 
del propio Estatuto.

Molifiqúese esta providencia al deu
dor, y a los acreedores hipotecarios 
en su caso, y anúnciese al público en 
el “Boletín Oficial” dé la provintia y 
por medio de edicto en la Casa Con
sistorial de esta villa”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiéndolo para 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta anunciada 
y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 104 del Estatuto de 
Recaudación.

(Pueblo en que radica la finca, 
y situación y cabida).

Pina de Ebro. — Un campo sito en 
la partida de “Cuchilladas”, de cabi
da 71 áreas, que linda: Al Norte, con 
Juliana Genzor López;» al Sur, con 
Emilio Carrere Gerícó; al Este, con 
Cecilio Abenia Tejer, y al Oeste, con 
riego. Valor para subasta, 3.780 pe
setas.

Condiciones para la subasta
1 .’ Los títulos de propiedad de los 

bienes, o la certificación supletoria 
en otro caso, estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el día mismo de la subasta, debiendo 
conformarse c o q ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta Condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titulo 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta. -

2 .9 Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo base 
de enajenación si se deseare licitar.
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3 .a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación^ deduci
do el importe del depósito consti
tuido.

4 ." Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, sé decretará la 
pérdida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro público.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe
rar la finca antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas deí 
procedimiento.

En Pina de Ebro a 5 de mayo de 
1951. — El Recaudador, Aurelio San- 
juán.— V.° B.?: El Jefe del Servicio, 
M. Gonzalvo.

* * *
D. Aurelio Sanjuán Blasco, Recauda

dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la zona de Pina de 
Ebro;
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda pública contra D. Guillermo 
Gracia Espinosa, vecino de Vetilla de 
Ebro, se ha dictado, con fecha 5 de 
mayo de 1951, providencia acordan
do la venta en pública subasta, ajus
tada a las prescripciones del art. 105 
del Estatuto de Recaudación, de los 
bienes que a continuación se descri
ben, cuyo acto, presidido por el se
ñor Juez de paz, se celebrará el 29 
de mayo de 1951 en la sala del Juz
gado de paz de Vetilla de Ebro, a las1 
pnce horas.-

“Providencia. — Autorizada por la 
Secretaría de Hacienda con fecha 
30 de abril de 1951, conforme al ar
ticulo 103 del Estatuto de Recauda
ción, la subasta de bienes inmuebles 
del deudor D. Guillermo Gracia Espi
nosa, y cuyo embargo se realizó por 
providencia de 18 de febrero de 1950, 
se acuerda la celebración de la mis
ma para el día 29 de mayó de 1951, 
a las once horas, y en la sala del Juz
gado de paz, a base de posturas que 
cubran las dos terceras . partes del 
tipo de subasta, acto que será presi
dido por el señor Juez de paz y en el 
que se observarán las prescripciones 
del articulo 105 del propio Estatuto.

Noti fiquese esta providencia al deu
dor, y a los acreedores hipotecarios 
en su caso, y anúnciese al público en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
y por medio.de edicto en la Casa Con 
sistorial de esta villa”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advírtiéndoio para

conocimiento de los que desearen to
mar parte en la subasta anunciada y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 104 del Estatuto de Recau
dación.

(Pueblo en que radica la finca, 
y situación y cabida).

Velilla de Ebro. — Una casa sita en 
la calle Mayor, sin número que la 
distinga ni superficie, que confronta: 
Por la derecha entrando, con plaza 
de la Iglesia; por la izquierda, con 
Juan Lou Arroyo, y por la espalda, 
con calle de la Cárcel. Valor para la 
subasta, 3.398’50 pesetas. ‘

Condiciones para la subasta
l .u Los títulos de propiedad de los 

bienes, o la certificación supletoria 
en otro caso, estarán de manifiesto 
en esta oficina dé Recaudación hasta 
el mismo día de la subasta, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición sé sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida por 
los medios establecidos en el título VI 
de la Ley Hipotecaria, dentro del pla
zo de dos meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta.

2 .» Para tomar parte en la su
basta será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes • 
que se desea licitar.

3 ." El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de ios tres días siguientes, 
el precio de la adjudicación, dedu
cido el importe del depósito consti
tuido. '

4 ." Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el' adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 
la pérdida del depósito constituido, 
que será ingresado en el Tesoro pú
blico.

5 .« Encontrándose declarado en re
beldía, según consta en providencia 
de fecha 15 de noviembre de 1950, 
que cdm?ta en este expediente, se 
considera al deudor debidamente no
tificado, a todos los efectos legales, 
del párrafo 2.° del articulo 127 del 
vigente Estatuto de Recaudación, 37 
y 38 del Reglamento de Procedimien
to y 281 a 283 de la Ley de Enjuicia
miento Civil de 3 de febrero de 1881.

Advertencia. — Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán li
berar la linca antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 

el principal, recargos y costas del 
procedimiento.

En Velilla de Ebro a 5 de mayo de 
1951. — El Recaudador, Aurelio San
juán. — V." B.°: El Jefe del Servicio, 
M, Gonzalvo.

SECCION QUINTA
Núm. 2.735 -

Ayuntamiento delaS. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Acordado por la Éxcma. Corpora 
ción municipal proveer; ' mediante 
oposición, tres plazas de mozo de 
limpieza del Matadero público muni
cipal y las que pudieran producirse 
hasta el comienzo de los ejercicios, 
en la forma prevista en el Regla
mento de Funcionarios y Obreros mu
nicipales, se convoca a los que de
seen tomar parte en la oposición que 
a tal fin se anuncia.

Estas plaza? están dotadas con el 
jornal diario de 15’15 pesetas y de
más derechos y deberes inherentes 
al cargo, y su provisión se verificará, 
de conformidad con lo determinado 
en la Ley de 17 de julio de 1947, de 
la forma siguiente:

Para cumplimentar lo dispuesto en 
la citada Ley de 17 de jdlio de 1947, 
se anuncia la provisión de una plaza 
vacante, que corresponde q la propor
ción del 20 por 100 reservado en aque
lla disposición, entre los aspirantes 
que, además de las condiciones ge
nerales exigidas a todos los oposito
res, justifiquen documentalmente ha
llarse incluidos en alguno de los gru
pos que determina el artículo 3.° de 
la citada Ley; advirtiendo a los oposi
tores que, por corresponder una pla
za para todos los aspirante de los 
grupos de Caballeros mutilados, 
excombatientes, excautivos, huérfanos 
y otras personas económicamente de
pendientes de víctimas de la guerra 
nacional, actuarán conjuntamente-.

Las dos plazas restantes se cu
brirán mediante oposición libre.

Se advierte asimismo que, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 4." 
de la Ley de 17 de julio de 1947, en 
el caso de no cubrirse la vacante re
servada a los cuatro turnos restrin
gidos aludidos en aquella disposición, 
incrementará el turno de oposición 
de libre concurrencia.

Las personas comprendidas en los 
turnos restringidos que se citan an
teriormente, que hayan obtenido des
pués de la terminación de la guerra 
alguna plaza en las plantillas de los 
Servicios y' Cuerpos, de los Ministo 
rios, Diputaciones, Municipios y Cor
poraciones o entidades que realicen,
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exploten o sean concesionarias de ser
vicios públicos, no podrán concursar 
nuevamente como pertenecientes a 
los cupos restringidos,- salvo el caso 
en que cesen en sus i^stinos por re
ducción de plantilla, supresión dei 
Organismo u otra causa ajena a la 
voluntad del interesado, sin ser con
dena judicial, pero si podrán con
currir al 80 por 100 señalado para el 
turno libre.

Las instancias para solicitar opo
sitar habrán de presentarse en la 
oficina del Registro General de la Se
cretaría, en días y horas hábiles, du
rante el plazo de veinte días labora
bles a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
acompañando a la instancia, que irá 
reintegrada con póliza del Estado de 
1’55 pesetas y otra municipal de 
1’50 pesetas, la documentación nece
saria, consistente: en certificado de 
nacimiento que acredite, según acuer
do municipal de 17 de mayo de 1950, 
y solamente para esta convocatoria, 
haber cumplido los 23 años y no pa
sar de 50, debidamente legalizado si 
el Juzgado que lo expida no es de 
la jurisdicción de la Audiencia Te
rritorial de Zaragoza: certificado de 
buena conducta, expedido por la Al
caldía de su vecindad; certificado de 
carecer de antecedentes penales, expe
dido por el Registro Central de Pe
nados y Rebeldes; certificado de ad
hesión al Movimiento nacional, y res
guardo de haber depositado 15 pese
tas en la Caja municipal en concep
to de derechos dq examen.

Los concursantes a los turnos espe
ciales determinados por la precitada 
Ley deperán adjuntar certificados 
acreditativos de que reúnen la condi
ción para optar a dichos turnos.

Los solicitantes a turnos especiales 
podrán interesar tomar parte en las 
oposiciones libres, previo pago de los 
derechos de examen, haciéndolo cons
tar en la instancia.

El personal interino o eventual al 
servicio del Matadero, que exceda del 
limite máximo de edad, podrá tomar 
parte en las oposiciones siempre que 
acredite documentalmente haber 
cumplido los 50 años de edad estan
do prestando servicio en la Excelen
tísima Corporación municipal.

El personal fijo del Excmo. Ayun
tamiento que solicite tomar parte en 
las oposiciones quedará exento de la 
edad, pero deberá presentar toda la 
documentación que se indica en la 
convocatoria.

La aptitud física para el ejercicio 
del cargo se justificará mediante re
conocimiento médico por los faculta

tivos de la Beneficencia municipal, 
quedando excluidos los aspirantes que 
no reúnan aquélla^ A este fin, el Tri
bunal señalará la fecha del recono
cimiento y día en que darán comien
zo los ejercicios de oposición.

Los ejercicios de oposición consis
tirán en leer un párrafo que deter
mine el Tribunal; escribir al dictado 
un trozo de idioma español; resolver 
cuentas relacionadas con las cuatro 
operaciones fundamentales de la Arit
mética, y un ejercicio práctico que 
fijará el Tribunal oportunamente.

Los ejercicios serán eliminatorios, 
siendo preciso alcanzar la puntuación 
media de cinco puntos para aprobar. 
A este fin, cada miembro dispondrá 
de cero a diez puntos en cada cali
ficación.

Al finalizar la oposición, el Tri
bunal elevará propuesta a la Excelen
tísima Corporación a favor del opo
sitor que haya obtenido mayor pun
tuación en la suma de todos los ejer
cicios.

Los aspirantes de fuera de la ciu
dad deberán consignar en sus ins
tancias el nombre y domicilio de una 
persona residente en la misma a la 
que puedan hacerse las notificaciones.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos. >

Zaragoza, 11 de mayo de 1951.—El 
Alcalde-Presidente, José María Gar
cía Belenguer.—P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.735
Acordado por la Excma.' Corpora

ción municipal proveer, mediante 
oposición, cinco plazas de aprendices 
meritorios del Matadero público mu
nicipal, dotadas cada una con el jor
nal diario de 5’25 ptas. y demás dere
chos y deberes que se deriven de las 
disposiciones generales y reglamenta
rias de esta Corporación municipal, 
se convoca por el presente anuncio 
la correspondiente convocatoria.

Podrán solicitar todos los varones 
mayores de 14 años y menores de 18, 
y a la solicitud, que podrá presen
tarse en el Registro General de la 
Secretaría municipal, durante las ho
ras hábiles de oficina, en el plazo 
de veinte días laborables, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, se acompa
ñarán los siguientes documentos:

Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si fuera expedida por 
Juzgado fuera del límite de la Au
diencia Territorial de Zaragoza; cer
tificado de buena conducta, expedido 
por la Alcaldía de la residencia: cer
tificado de carecer de antecedentes 

-------- ------------- ------------------------- —

penales; certificado de adhesión al 
Movimiento nacional, y recibo acre
ditativo de haber depositado en la 
Caja municipal 15 pesetas en concep
to de derechos de examen.

Terminado el plazo de adrrtisión de 
solicitudes, el Tribunal publicará la 
lista de los admitidos y señalará día 
para ser sometidos a reconocimiento 
médico, siendo convocados, los que 
carezcan de defecto físico incompa
tible con el servicio, a la práctica de 
los ejercicios, en los que se exigirá 
Iq siguiente: .

Primer ejercicio
Saber leer y escribir correctamen

te y resolución de operaciones arit
méticas sobre las cuatro reglas.

Segundo ejercicio
Realizar en el Matadero público 

municipal las prácticas que previa
mente señale el Tribunal en relación 
con la misión que compete a un 
aprendiz meritorio.

El Tribunal dispondrá, por ejerci
cio, de cero a diez puntos por cada 
uno de sus miembros, y los oposito
res no podrán pasar a la práctica 
del siguiente si en el ejercicio ante
rior no han obtenido una puntuación 
media de cinco.

Terminados los ejercicios, el Tribu
nal formulará propuesta a la Exce
lentísima Corporación municipal a fa
vor de los opositores que hayan ob
tenido mayor puntuación.

En el caso de presentar algún opo
sitor su documentación justificativa 
de hallarse comprendido en alguno de 
los casos previstos en la Ley de 17 
de julio de 1947, sobre turnos de pre
ferencia, sé dará cumplimiento a las 
prescripciones cíe dicha disposición.

Los solicitantes de fuera de la ciu
dad deberán consignar en sus instan
cias el nombre y domicilio de una 
persona residente en la misma a la 
que puedan hacerse las notifica
ciones.

• Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza, 11 de mayo de 1951.—El 
Alcalde-Presidente, José María Gar
cía-Belenguer.—P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Luis Aramburo.

Núm. 2.735
Acordada por el Excmo. Ayun

tamiento la provisión de quince pla
zas de Ayudantes ' de matarife del 
Matadero público municipal y todas 
las plazas que puedan resultar vacan
tes hasta el comienzo de las oposicio
nes, dotadas cada una con el joonal 
diario de 17’50 pesetas y demás de
rechos que se deriven de las dispo- 
sicíonos generales y reglamentarias
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de esta Corporación municipal, se 
convoca por el presente , anuncio la 
correspondiente oposición.

Para cumplimentar lo dispuesto en 
la Ley de 17 de julio de 1947, se anun
cia la provisión de tres, plazas vacan
tes, que corresponden a la propor- 

* ción del 20 por 100 reservado en 
aquella disposición, entre los aspi
rantes que, además de las condicio
nes generales exigidas a todos los 
opositores, justifiquen documental- 
m,ente hallarse incluidos en alguno 
de los grupos que determina el ar
tículo 3/' de la citada Ley; advir
tiendo a los opositores que, por co
rresponder las tres plazas para todos 
los aspirantes de los grupos de Ca
balleros mutilados, excombatientes, 
excautivos, huérfanos y otras perso
nas económicamente dependientes de 
victimas de la guerra nacional, actúa 
rán conjuntamente.

Las trece plazas restantes se pro
veerán mediante oposición libre.

Se advierte asimismo que, en vir
tud de lo dispuesto en el art. 4.° de 
la Ley de 17 de julio de 1947, en el 
caso de no cubrirse las vacantes re
servadas a los cuatro turnos restrin
gidos aludidos en aquella disposi
ción, incrementarán el turno de opo
sición de libre concurrencia.

Las personas comprendidas en los 
cupos restringidos que se citan an
teriormente, que hayan obtenido des
pués de la terminación de la guerra 
alguna plaza en las plantillas de los 
Servicios y Cuerpos de los Ministe
rios, Diputaciones, Municipios y Cor
poraciones o entidades que realicen, 
exploten o sean" concesionarias de 
servicios públicos, no podrán con
cursar nuevamente como pertene
cientes a los cupos restringidos, sal
vo el caso en que cesen en sus desti
nos por reducción de plantilla, su
presión del Organismo u otra causa 
ajena a la voluntad del interesado, 
sin ser condena judicial, pero sí po
drán concurrir al 80 por 100 señalado 
para el turno libre.

Los aspirantes a estas oposiciones 
presentarárf sus solicitudes en el Re
gistro General de la Secretaría mu
nicipal, reintegradas con una póli
za de 1’55 pesetas y otra municipal 
de 1’50 pesetas, en el plazo de veinte 
días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, en días y horas hábiles de ofi
cina, acompañadas de la documenta
ción siguiente: .

Certificado de nacimiento que acre
dite, según acuerdo municipal de 17 
de mayo de 1950, y solamente para 
esta convocatoria, haber Cumolido 

los 18 años y no pasar de 50, debi
damente legalizado si el Juzgado que 
lo expida no es de la jurisdicción de 
la Audiencia Territorial de Zara
goza.

Certificado de buena conducta; ex
pedido por la Alcaldía respectiva; 
certificación de Penales, expedida 
por la Dirección General del Registro 
de Penados y Rebeldes, expresiva de 
carecer de antecedentes penales.

Los concursantes a los turnos es
peciales determinados por la preci
tada Ley deberán adjuntar certifica
dos acreditativos de que reúnen la 
condición para optar a dichos turnos.

Los de oposición libre presentarán 
certificado de adhesión al Movimien
to nacional y antecedentes político- 
sociales y resguardo de haber hecho 
efectivo en la Administración de Arbi
trios municipales la cantidad de pe
setas 15 en concepto de derechos de 
examen, documento que también de 
berán presentar los aspirantes a los 
distintos turnos convocados.

Los solicitantes a turnos especiales 
podrán interesar tomar parte en las 
oposiciones libres, previo pago de los 
derechos de examen, haciéndolo 
constar en la instancia.

Terminado el plazo de presenta
ción de documentos, los admitidos 
serán sometidos a un minucioso re
conocimiento por los Médicos de la 
Beneficencia municipal.

Los ejercicios de oposición serán 
dos: uno, teórico, que consistirá en 
lectura, escritura al dictado y resolu
ción de una cuenta comprendida en 
las cuatro reglas fundamentales de 
Aritmética.

Otro, práctico, osea trabajo de una 
res lanar y otra vacuna.

Estos ejercicios serán eliminato- 
rios, y para aprobar y pasar al si
guiente será preciso que el opositor 
obtenga la puntuación media de cin
co puntos. A este fin, cada Juez del 
Tribunal dispondrá en cada califica
ción de cero a diez puntos. Si en la 
suma de puntos de los dos ejercicios 
hubiese empate, se decidirá conforme 
a los méritos señalados por la Ley de 
17 de julio de 1947 y demás dispo
siciones vigentes, y se tendrán en 
cuenta los servicios prestados al 
Ayuntamiento, asi como también el 
mayor número de años de residencia 
en Zaragoza.

El personal interino o eventual que 
preste servicio actualmente en el Ma
tadero y que exceda del límite máxi
mo de edad, podrá tomar parte en 
las oposiciones acompañando a la 

* instancia el documento oportuno que 
justifique haber cumplido los 50 años 

de edad hallándose al servicio de la 
Excma. Corporación municipal.

Los aspirantes que residan fuera de 
esta capital deberán señalar en su 
instancia persona domiciliada en Za
ragoza a quien puedan comunicarse 
las notificaciones a todos los efectos.

Al finalizar las oposiciones, el Tri
bunal elevará propuesta al Excelen
tísimo Ayuntamiento a favor de los 
opositores aprobados en cada turno, 
ordenados en relación a la mayor 
puntuación obtenida.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.

Zaragoza, II de mayo de 1951.— 
El Alcalde-Presidente, José María 
García Belenguer.—P. A. de S. E.: 
El Secretario general, Luis Aram- 
buro.

Núm. 2.730
Admón. Principal de Correos

Debiendo procederse a la celebra
ción de subastó pública para contra
tar el\servicio de transporte diario 
de la correspondencia, en caballería, 
entre la Oficina del Ramo de Ejea' 
de los Caballeros y Castejón de Val- 
dejasa y viceversa, bajo el tipo má
ximo de 4.900 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está 
de manifiesto al público en dicha 
Oficina de Ejea de lo» Caballeros y 
en esta Administración Principal de 
Correos de Zaragoza, se advierte al 
público que se admitirán proposicio
nes que vengan extendidas en pap«el 
de 6.“ clase (4’50 pesetas), que se 
presenten en la mencionada Oficina 
de Ejea de los Caballeros y en esta 
Adm'inistración Principal, previo 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el Reglamento vigente para el régi
men y servicio de Correos, con las 
modificaciones establecidas por Real 
Decreto de 21 de marzo de 1907 y la 
Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de le
brero de 1911.

El plazo de admisión de proposi
ciones terminará a las diecisiete ho- 
ra¿ del día 11 de junio próximo, y 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
a las once horas del día 17 del mis
mo mes de junio, en la Administra
ción Principal de Correos de Zarago
za, ante el Jefe de la misma.

Zaragoza, 14 de mayo de 1951.— 
El Administrador principal, Silviano 
Prats.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural' de ...   ve

cino de .......  se obliga a desempeñar 
el servicio de la conducción diaria 
de la correspondencia entre la Ofici
na del Ramo de Eiea de los Caballé- 
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ros y Castejón de Valdejasa y vice
versa, en caballería, por el precio 
de ...... (en letra)......  pesetas anua
les, con arreglo a las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber 
depositado en ......  la fianza de pe
setas 980.

(Fecha y firma). ,

Núm,. 2.587 .
Jefatura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de 
caza expedidas durante el mes de 
abril de 1951:

' Día 2:
293. Tara zona. — Pablo Coscolín Pe

rales.
294. Tarazona.—Tomás MoncayoLe- 

desma.
295. Luceni.—Joaquín Lorente Mi- 

nardo. ।
Día 3:

296. Zaragoza. — Jesús Blasco Lá
zaro.

. 297. Villarroya de la Sierra.—Mar
cos Espiago Millán.

Día 4: . ,
298. Zaragoza. José García López. 
299. Idem. — Calixto Martínez Ver- 

gara.
□OO. Idem.—Antonio Calvo Larraga. 
301. Idem. — Hermenegildo Coarasa 

Pérez.
Día 5:

302. Idem.—Sebastián Bolea Pon- 
zano.

303. Idem;—Enrique Bravo Galán.
304. Miedes de Aragón.—Fidel Bue- 

nafé Ruiz.

Día 6:
305. Calmarza. — Rudesindo Escola- 

. no Arregui.

Día 7:.
306. Rodén. — Justo Val Salvador. 
.307. Zaragoza. — Manuel García 

Alance.

Día 10:
308. Codos.—Sabino Lázaro Gómez.
309. Plaza. — Manuel Garcia-Atance 

Alvira. •'
310. Idem.—Carlos Sahún Varela. 
311. San Juan de Mozarrifar.—Jeró

nimo Naya Campos.
312. Moverá.—Felipe Carod Artal. 

■313. Remolinos.—Alvaro Ibáñez Le- 
ciñena.

314. Zaragoza.—José Alberto García
' Alance Alvira.

Dia 11. .
315. Caspe. — Valero Palacios Do

mingo.
316. Zaragoza.—Tomás Navarro 

Díaz.
Día 12:

317. Santa Eulalia de Gállego.—José 
Marcuello Ruiz.

318. Villalengua.—José-Luis Portillo 
Tarragona.

319. Zaragoza. — Emiliano Sarto 
Delza.

Día 13:
320. Calatayud.—José Gállego Gra

cia.
321. Zaragoza. — Valentín Marco 

Cuenca.
Día 14:

322. Saviñán. — Lucio Vincueiria 
Monreal.

323. Idem-.—Fernando Villalba Vin
cueiria.

Dia 16: .
324. Peñaflor de Gállego. — Miguel 

Soleras Cambra.
325. Santa Isabel.—Silvestre Lapie- 

dra Ramón. .
326. Terror.—Ricardo Pérez López. 
327. Zaragoza. — Faustino García 

Anchelergues.

Día 1*7:
328. Farlete.—Santiago Vived Fus

tero.
329. Zaragoza. — Julio Buil Para

dera.
330. Sástago.—Cándido Larrosa Vi

llar.
Día 18: -

331. Zaragoza.—José Gabarre Ga- 
barre.

Día 20:
332. Garrapinillos. — Silverio Bona 

Gascón. .
333. Zaragoza. — Francisco Puig 

Gracia.

Día 21:
334. Zaragoza. — Pascual Muño 

Curdi.
335. Morés.— Camilo Serrano Casca.
335. Zaragoza. — Ambrosio Samper 

Gállego.
Dia 23:

337. Munébrega. — Arcadlo Grima 
Zarza.

Dia 24: •
338. Quinto de Ebro.—Higinio ln- 

galaturre Luaneda.
339. Tarazona.—Manuel Martin Ca- 

vero.
340. Idem.—Teodoro Rubio Campos.

Dia 25:
341. Ejea de los Caballeros.—Juan 

Fernández Aznárez.
342. Epila.—José Ejea Callejas. * 
343. Zaragoza.—Félix 66 Lázaro.

Dia 26:
344. Quinto de Ebro.—Manuel Laga 

Salas.
345. Idem.—Ignacio Gabasa Tello.

Día 27:
346. Sigüés.—Tomás Mainar Pellón. 
.347 . Zaragoza.—Benjamín Sánche*z 

Ruiz.
Día 28:

348. Zaragoza. — Enrique Cebolla 
Casanova.

349. Idem.—Dionisio Usón Con- 
zalvo.

350. Idem. — Jesús Domínguez He
rrero.

Zaragoza, 5 de mayo de 1951.—El 
Jefe Superior, Francisco Díaz de Lara.

SLCCiOM SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico, en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, podiendo presentar 
los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes:
'illns y hnjas por urbana

2.668. —L< lux
2.710. —Toirijo de la Cañada 

»p<-ndtc(- al nmU'araniiento
• . 2.710.—Totrijo dt la Cañada 

. 2.71 L—Aniñón .
2.722. —J raba

Apéndice al registro fiscal 
2.711. —Aniñón

Cuentas de Administración del patri
monio 'municipal

2.706 — Lapg 1 del Casi llo 
2.708. --Sesirica
2.736. - A ■ gón

Cuenta g ncral d.c presupufíto 
2.70 j.—L Hiua del Castillo 
2.708. S lírica 
2.726. — Aagón

• ik  ni ;s nanUclpales • 
2.721. Atiza

E-rpedientr detransferencia de crédito 
2:710.—Ton ijo de la Cañada 

• ni.ivincvop <tfi trresupuesto y relación 
1- nendures y acreedores

2.707.—l.é< era
2.708.- Sestrica
2.710.—Tonijn de la Cañada
2,721.,—Ai iza
2.738.-Cetina .

? * * *
Núm. 2.636 

PIEDR ATAJAD A
Existiendo vacante la plaza de Ins

pector veterinario de este Municipio 
y el de Puendeluna, que conjunta-
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mente constituyen el partido, dotada 
con el haber anual de 2.000 pesetas, 
más 1.500 de gratificación y pese
tas 2.500 por reconocimiento de cer
dos, aparte las iguales de 250 caba
llerías mayores, se anuncia su provi
sión interina por medio del presen
te, dándose un plazo de diez días 
para la admisión de instancias, a 
partir de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, bien entendido que es indis
pensable justificar hallarse incluido 
en el escalafón de Inspectores vete
rinarios.

Piedratajada, 7 de mayo de 1951. 
El Alcalde, Paulino Oliván.

Núm. 2.709
VILLANUEVA' DE GALLEGO

Habiéndose padecíido error en la 
redacción del párrafo 2.° del anuncio 
de este Ayuntamiento, publicado en 
el “Boletín Oficial" de esta provin
cia húmero 106, de 11 del corriente, 
sobre subasta para la venta de una 
parcela de terreno del monte de pro
pios “La Sarda”, de este municipio, 
en el que se consignaba que “el tipo 
de licitación es el de 74.700 pesetas 
en baja, siendo la fianza provisio
nal de 7.470 pesetas”, debe enten
derse rectificado este párrafo en la 
forma siguiente: ,
“El tipo de licitación es el de pese
tas 74.700 en alza, siendo la fianza 
provisional de 7.470 pesetas”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villanueva de Gállego, 12 de mayo 
de 1951.—El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. ,2.6P8 
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA
Cédula de citación ■

Por la presei te se cita a, Lucas Luna 
. Frías y Elias Sánchez Ríal, cuyo actual 

paradero y domiciLo se ignn'an y que 
lo tuvieron úlLmamer te en Luis San- 
tángel, 7 (Valértela), y Pintor S. Abril, 
núm. 39 (Valencia), para que el día 30 

• de mayo actual,a las diez de 'a mañana, 
comparezcan ante esta Audientia Pro
vincia' (Sección 2.0 para que como 
testigos asistan al juicio oral ríe causa 
seguida contra Rufino Mario Moreno 
García, por delito de hurto, sumario 
número 337 de 1947, del juzgado nú
mero 3 de esta capita .

Zaragoza a diez de mayo mi noye- 
cientos cincuenta y uno. —El Oficial, 
Jesús Puerto.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

. Núm. 2.713
JUZGADO NUM. 3

ü. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de 
Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue expediente 
de declaración de herederos, instado 
por D. Baudilio Net Verdaguer, de 
su hermano fallecido D. Juan Net Ver
daguer, haciendo constar: Que su 
hermano expresado falleció en 2 de 
marzo de 1951 sin dejar descendien
tes ni ascendientes, en estado de sol
tero y sobreviviéndole sus hermanos 
de doble vínculo Joaquín, Alvaro y el 
solicitante, habidos del matrimonio 
entre D. Juan Net Cardona y D.* Rosa 
Verdaguer Domenech. Por providen
cia dictada en dicho expediente se 
ha acordado hacer saber la promo
ción del expediente a fin de que en 
el término de treinta días compa
dezcan ante este Juzgado cuantas 

personas se consideren con igual o 
mejor derecho que los recurrentes a 
la sucésión de que se trata para ha
cer valer su derecho, con aperci
bimiento de que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que se cumpla lo prevenido 
en el articulo 983 y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
publica el presente.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
José Beguiristáin.— El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.548 
CARIÑENA

PEREZ P1NADES (José), de 26 años, 
soltero, jornalero, natural de Mogente 
(Valencia), domicilado últimamente en 
Sagunto (Puerta Ferrisa, núm. 4) y 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, procesado en 
causa seguida en este Juzgado bajo el 
número 3 de 1951, sobre tentativa de 
estafa, comparecerá ante este Juzgado 
dentro del término de diez dias para 
notificarle auto de prisión provisional 
y ser constituido en prisión, bajo aper
cibimiento de rebeldía.

Cariñena a primero de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
de instrucción, Angel Bayona.

Núm. 2.687
BORJA

En providencia dictada en el día de 
la fecha en Orden de la Superioridad, 
que pende de cumplimiento en este Juz
gado, dimanante de causa^úm. 14 1948, 
sobre imprudencia, contra Vicente 
Torres Andía, he acordado citar por 
medio del Sourriií OnciM de ía pro
vincia a los testigos Alejandro Corral 
Pérez y Antonio Alduaín Lasca a fin

de que como tiles comparezcan ante 
la 1 ma. Audiencia Provincial de Z ra- 
goza el próximo día 23 del c< rriente • 
mes, a las diez de su mañana, ai ob
jeto de asistir al juicio oral de la expre
sada causa, previniéndí les que caso 
contrario les parará < I perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Boija a once de mayo de 
mil novecientos cincuenta y uno.

Núm. 2.689
EJEA DE LOS CABALLEROS
D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 

instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para pago de las 

costas impuestas a Eugenio Andrés 
Asín Blasco, penado en sumario ins
truido en este Juzgado con el núm. 25 
de 1946, sobre hurto, se saca a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez, y con la rebaja del 25 por 
100, los siguientes bienes radicantes 
en término municipal de Biota:

Una finca 'rústida en la partida - 
“Roncesvalles”, de cabida 50 áreas. 
Linda: Por el Norte, con José Lafita; 
Sur, Fernando Villellas, y Este y Oes
te, monte común. Valorada en pe

. setas 1.050.
Otra finca rústica en la partida de 

la “Rodaza”, de cabida 37 áreas, 50 
centiáreas. Linda: Norte, con José 
Ibero; Sur, monte de vecinos, y Este 
y Oeste, Francisco Abad. Valorada en 
780 pesetas.

Y otra finca en la misma partida 
que la anterior, de cabida II áreas, * 
25 centiáreas. Linda: Norte, con Fran
cisco Abad; Sur, con Martín Viamon- 
te: Este, con herederos de Cándido 
Larrique, y Oeste, con Florentino Cor-r 
tés. Valorada en 195 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 16 de junio próximo, a las 
doce de su mañana, se hacen las ad
vertencias' y prevenciones legales:

Para tomar parte en la subasta de
. berán los licitadores consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su ^personalidad; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, hecha 
la rebaja del 25 por 100, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de cederlo a 
un tercero; que por no aparecer las 
fincas inscritas en el Registro de la 
Propiedad no se ha aportado certi
ficación de cargas ni suplido los títu
los de propiedad, y que las cargas 
anteriores o preferentes al crédito de 
que se trata de asegurar, si las hu
biere, quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que'el rema- 
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tanto las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
nueve de mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno.—Cecilio Serena.—El 
Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 2.697 

JUZGADO NUM. 2
D. Avelino Vilas Ferrandó, Juez mu

nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de los de esta ciudad de 
Zaragoza;

. Hace saber: Que en diligencias de 
juicio verbal de faltas tramitadas ante 
este Juzgado bajo el núm. 34-51, con
tra Narciso Casas, sobre lesiones, se 
ha dictado la.sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente copiados, dicen así:
“Sentencia: En Zaragoza a 19 de 

abril de 1951.—El Sr. D. Avelino Vi- 
las Ferrando, Juez municipal del Juz
gado número 2; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio ver
bal de faltas seguidas entre partes, 
de la una, el Ministerio fiscal en re
presentación de la .Acción pública, y 
Narciso Casas, de la otra, como de
nunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Narciso Casas, como autor y 
icsponsable de una falta de lesiones, 
a la pena de catorce días de arresto 
y al pago de las costas causadas en 
el presente juicio.

* Así por esta mi sentencia lo «pro
nuncio, mando y firmo. — Avelino 
Vilas”.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
al condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Zaragoza a veinte 
de abril de mil novecientos cincuen
ta y uno.—Avelino Vilas.— P. S. M.: 
El Secretario, J. Sapz.

PARTE NO OFICIAL ~
t Núm|. 2.731

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Gelsa

Anuncio para proveer mediante concurso-opo
sición, una plaza de Guarda rural

En cumplimiento del acuerdo adop
tado en la Asamblea plenaria de la 
Hermandad Sindical del Campo de 
Gelsa, que tuvo lugar el día 18 de fe
brero de 1951, se anuncia la provi
sión de una plaza de Guarda rural, 
vacante en este Organismo, dotada 
con el haber anual de 5.200 pesetas 
y gratificación de Navidad y 18 de 
Julio, por un importe de 800 pesetas, 

con todos los derechos que en el Re
glamento del Servicio de Policía Ru
ral se establecen.

El concurso-oposición se celebrará 
el día 26 de junio de 1951, en el do
micilio sociál de la Hermandad, ante 
el Tribunal constituido en forma re
glamentaria, de acuerdo con el ar
tículo 156 de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 23 de marzo 
de 1945.

Con diez días de antelación se harí 
pública en las oficinas de la Hermán 
dad la relación de admitidos para 
participar en este concurso oposi 
ción.

Pueden tomar parte en él todos 1C: 
españoles mayores de 23 años y me 
ñores de 60 que hayan cumplido el 
servicio militar y no padezcan de
fecto físico que impida el ejercicio 
del cargo. Serán de aplicación las 
normas de la Ley de 25 de agosto 
de 1939, en cuanto a los porcentajes.

Las instancias se presentarán en la 
Secretaría de la Hermandad, debida
mente reintegradas, en un plazo que 
expirará a las doce de la noche del 
día 15 de junio. Deberán presentarse 
los documentos siguientes:

1.9 Certificado de nacimiento.
2 .° Certificado de militante, ad

herido o Vieja Guardia, según los ca
sos, extendido por el Jefe provincial 
del Movimiento. En su defecto, cer
tificado de adhesión.

3 .° Certificado de antecedente^ 
penales.

4 .° Certificado de licénciamiento 
del Ejércitp o cartilla militar, en que 
se acredite su actual situación (este 
documento será devuelto una vez 
terminada la oposición).

Pueden presentarse cuantos méri
tos crea conveniente el interesado, a 
efectos de puntuación, teniendo en 
cuenta que el orden de preferencia, 
según el artículo 155 de la Orden an
tes citada, es Vieja Guardia, Caba
llero mutilado, excombatiente, excau
tivo, huérfano de guerra o familiar 
de caído.

Antes de iniciarse el concurso de
berán sufrir los aspirantes recono
cimiento médico ante el facultativo 
que designe la Hermandad, no pu- 
diendo participar en la oposición en 
caso de no reunir las condiciones fí
sicas establecidas.

Los que resulten aprobados debe
rán tomar posesión del cargo en un 
plazo de quince días, entendiéndose 
renuncian a todos los derechos en 
caso contrario..

Los ejercicios se ajustarán al pro
grama aprobado por la Delegación

Provincial de Sindicatos para esta 
clase de concursos, desarrollándose ■ 
con el siguiente orden:

L? Ejercicio eliminatorio de cul- 
• tura general, que comprenderá prác
tica de dictado y un problema de 
aritmética.

2.9 Ejercicio oral sobre temas de 
cultura elemental, según las ense
ñanzas que se estudian en la escue
la primaria.

3.9 Ejercicio práctico: Extender 
una denuncia y resolver algún caso 
práctico relacionado con la profesión 
de guarda.

4.“ Breve descripción del término 
municipal.

Lo que se hace público en el “Bole
tín Oficial” de la provincia a los 
efectos establecidos en la Ordenan
za de la Hermandad.

Gelsa, 9 de marzo de 1951.—El Se
cretario-contador, (ilegible).—El Pro
hombre de la Hermandad, (ilegible).
V.9 B.": El Delegado provincial de 
Sindicatos," (ilegible).

Núm. 2.734
Delegación Central de Hacienda

Habiéndose extraviado rl carnet para 
e Cobr > -le intereses número 9.005, expe

dido ñor esta Caja general a nombre 
de D.a María Alcocer López, corres
pondiente al depósito número 334.315 
de entrada y 150.488 de registro, se 
previene a 11 persona en cuyo poder se 
halle que 1 > Presente en esta Delega
ción Certr.'l. quedando d'cho i arnet 
sin nigún valor । i efecto transcurrido 
que sea ún mes desde la publicación de 
este anuncio en 11 Oficio d- l 
Estado v en el Bo l e t *'- OnciAi de 
la provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo que dispone la norma 
31 de la c rcuhr número 1 de enero 
de 1945.

. Madrid. 18 de abril de 1951.—-El 
Delcgadr Central de Hacienda, Enrique 
Esteban Rodiíguez. .

Núm. 2.719
Zaragoza Urbana. S. A.

Compañía Inmobiliaria y de Inversiones, S. A.
De conformidad con el artículo 16 

de los Estatutos de esta Sociedad, se 
convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se ce
lebrará el próximo día 27, a las doce 
de la mañana, en el domicilio Social 
(Paseo de la Independencia, núme
ro 5). . . .

" Para tener derecho a asistir habrá 
de cumplirse lo dispuesto a este pro
pósito en los Estatutos sociales.

Zaragoza, 12 de mayo de 1951.— 
El Secretario del Consejo de Admi
nistración, José María de Escoriaza.
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